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INFORME SECRETARIAL: 
A despacho del señor juez, el presente expediente en el cual se encuentra pendiente 
la acreditación del pago de los gastos de honorario a la perito grafóloga designada. 
También se encuentra memorial suscrito por la perito donde solicita se fije fecha para 
que las partes interesadas comparezcan al Despacho a hacer entrega de los gastos, y 
además para que se le haga entrega de los oficios dirigidos a las respectivas notarías 
donde se realizará el trabajo de investigación. 
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LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 
Secretaria 
  
PROCESO NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA 
RADICACION Nº 2019-00161-00 
Auto Sustanciación Nº 182  
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (V)., doce (12) de julio del año (2.021) 
 
Visto y evidenciado el informe de Secretaría que antecede, se tiene efectivamente que 
aún no se ha acreditado el pago de los gastos de peritaje, sin embargo, solicita la 
misma experta que se fije fecha para que en las instalaciones del Despacho se realice 
dicho pago, y además para que se le haga entrega de los oficios a las notarías que 
corresponda y donde aparezca suscrito el grafema y huella dubitada en su 
originalidad. Dichos oficios deberán llevar toda la información necesaria para que se le 
permita a la perito realizar su trabajo en los documentos que requiera.  
 
Así mismo, desde ya se autoriza el desglose de los documentos originales que 
reposen en el expediente y que requiera la profesional para realizar la experticia, los 
cuales deberá señalar por escrito y de ello se dejará la respectiva constancia. Por lo 
tanto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEÑÁLESE como fecha para que se cumpla con lo dispuesto en otrora, 
respecto del pago de los gastos de peritaje, desglose de documentos originales y 
retiro de oficios a las notaría EL DIA VIERNES 16 DE JULIO DEL AÑO 2021 A LAS 
09:00 DE LA MAÑANA. 
 
SEGUNDO: PARA cumplimiento de lo anterior, deberá comparecer la parte interesada 
y la perito designada a las instalaciones del Despacho. Una vez cumplido lo anterior, 
empezará a correr el término otorgado a la perito para rendir la experticia solicitada. 
  

NOTIFÍQUESE: 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y EL DECRETO 
PRESIDENCIAL N° 806 DEL 4 DE JUNIO 
DE 2020. 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 
SECRETARIA 

 


